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Enseñanzas df'l nuevo sistema educativo Ense:O&nzaa de pJanes a.nt1¡rUOB

Formación Profesional de primer grado.
Formaeión Profesional de segundo grado. Maestría Industrial, curso 25'.
Cursos de acceso a la Formación Profesional de segundo grado

desde la: de priiner grado.
Cursos 'de perfeccionamiento, reciclo y formación de mandos

intermedios.

b) No se .impartirá ya ni la Ensefianza Primsria Di la Media por los planes que estaban en vigor al promulgarse la
Ley General de Educación,. salvo en los Centros autorizados para prepa:rar a los ahunnos que hs.ya.n de coneurr1r como libru
a los exámenes legalmente autorizados para la extinción de aquellos planes< a tenor de la disposición transitoria primera. 2, de
la Ley. a saber:

a) BSlChillerato Elemental unificado (plan de 1967). curso 3." (última Ve?).
Idem id., curso 4.° .<haste. septiembre de 1976).

b) Bachillerato Superior de Letrs.s
j

y Ciencias (plan de 1957), curso 6." (última vez),

Por última vez a través de la enseñanza libre podrán ejercer .su derecho a acced.er al tercer curso del Bachillerato ~
mental (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certificadQ de estudios primarios. de acuerdo con las normas de' la 0rdeD
ministerial de 14 de enero de 1967 (cBoletin Oficial del B8tadoa del 25) .

•

MIN ISTERIO DE TRABAJO RESOLUCION <le la n;"'cmón General de Traba
JO por la que SI! aprueba el Coavento Colectfvo Sffr
dicaz lnterprovtndal ele la ln_ A2UC<l1'er.. (Seo
tor COIñ.a).

ORDEN de 25 de agasto ae 1970 por la que se apli·
can coe/íctentes correctores en el régimen espectal
ele la Segurtdcul Social de los Traba1culores del Mar
a efectos de cottzactÓ'n 11 repercu.<ñón en la acción
protectora.

Ilustrislmos se-ftores:

En cumplimiento de 10 establecido en el núme:o 6 del &1'.

tlculo 19 de la Ley 116/1969, de 30 de dieiembre. r<gu1adQra del
~men Espeeial de la Seguridad Soclal <le los TraIl6,la<loroe
del Mar y en el número 6 del artículo 33 de su Reglamento
General,

Este Ministerio, a propuesta de la 1)j.MOCión QeneraJ., de la
Begurldad Social y oida la OrganizacIón Slnd1eaJ; ha tenido
a bien disponer:

Articulo Úllioo.--A las Empresas y trabaJadores ql.le resulten
incluídos en los grupos segundo y tercero- a que se ref1~ el
núme<o 2 del articulo 33 del Reglamento General de la t.eY
de la Seguridad Soclal de 1... Trabajadores del Mar, IIP~
por Deerew 1867/1970, de 9 de julio (_Oflclal del Estad""
del 11), se les aplicarán ae!_ de _ón 1m _flclentes
correctores siwuJentes que actua.rán _ 1M b..... tarlfadas
que a cada categoria profes!onal correepoDdan.

1.1l PARA EL GRuPO SEGtl'NDO.

a) Coeficiente de un medio para etnbarcaciones pesqueras
comjll"endldas entre 10,01 y 50 toneladas de reg\Stro bruto.

b) Coefleiente de dos terclos para _0IleS_
comprendidas entre 50,01 y 150 toneladas de reg\Stro bruto.

2(<> PARA EL GRUPO TERCERO.

a) Coeficiente de un tercio para embareaeiones pet;queras
de hasta. 10 toneladas de registro bruto.

b) El rnl.'<l1l0 coeficiente se aplicará a loe trabadadores autó
nomos.

DISPOSIOION FlINAiL

La Dirección General de la Seguridad SocI&l __ cuan
tas cuestiones puedan plantel\rSe en la aplIcaclón de lo dIap~
to en la presente Orden, que tEndrá efeeto desde 1 de agosto
de 1970.

Lo digo a VV. 1[. para su conoe1m1ento y efectos.
Dios guarde a. VV. 1[.
Madrid. 25 de agosto de 1970.

DiE LA l'll'EN'IJE

Dmos. Breo. Su1Jsecreta<lo y Dlrector @ellel'aI de la 6egurldad
Social de este MI_rio.

Ilustrlsimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sin<tical, de ambito interprovin
clal, de la IndUBtr:ia Azucarera <seclor Cada), suscrlto el 2IS de
julio pa.sado por las representaclones económica y BOCIal. Inte

, gradas en su COmisión Deliberante; y

Resultando que la seeretar1a GeneraJ de 1,. Organi 14lcJón
Sindical remitió a este centro direetlve el mencionado Convenio.
que fué redactado mediante las oportunas negoe1ac1ones de 1&
citada Comisión Deliberante, deolgnada al efecto, aoampallado
del informe a que se refiere el articulo 1.0..3 del Dem'eto-ley ?!JI

i 1009, de 9 de diciembre, y demas dooumentos ex1g1doo por la
I ,,'igente legislación sobre la materia:
1 Resultando que en la tramitactón de este e1'Pt;dfe1lte han stdo
, ob8erVadas las prescripciones de rigor; ,

Considerando que esta. Dirección General es competente para
dicta.r la presente Resolución, de con!ormídad con los art1eU.
los 13 <le la Ley de 24 de abril de 1956 y correlaUvco del ¡¡",:.
glamento para su apl\eaclán, de 22 de julio del mlsmo alIo;

Considerando que el Convenio no contiene ninguna cláusula
que determine la ineflca.e1a a que se retlere el articulo 2{) del
indicado Reglamento de 22 de julio de 1958. y por otra parte,
el crecimiento de las retribuciones pactadas y e<;pec1aJmente el
anual está dentro de los módUlos del cltado Decreto-l<lY 112flll69.
de 9 de diciembre, en cuanto ala eomp~cla de este Centro,
a que se alude en el oonsidenmdo precedente:

Vistos 108 citados preceptos y demás de generGl apllcaelán,
Este. Dirección General, en uso de las faCultades qu.e le están

confe<ldas, acuerda:

1.9 Aprobar el Convenio COlectivo Sindical, de áInb1to inter
provincial, de la Industria Azucarera (sector Caña), SU8011to Por
las partes el día· 23 de julio último.

2.° Que se com\.lníque esta Resolución a la Orgs.niZaclón Sin
dical para SU notiftcaclón a las partes, ~doles saber que,
con arreglo a lo dispuesto en el artlculo"23 del Reglamento de
22 de julio de 1958. en la redaA:clón dada al rnlluno por la 0I'den
ministerial de 19 de noviembre de ,19'62 no eme recurso a.lg1mo
contra ella. en la vía administrativa.

3,0 Que esta ResoluCión y el Convenio que se aprueba ..
publiquen en el «Boletin Ofieial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guaxde fl. V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1910.-El Dir~tor·general. por de

legación, f'1 Subdirector general, VictorF~

Ilmo. SI". SecretarIo general de la Or¡an1zaclón S1nQ1eal.


